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S U M A R  I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que los funcio
narios que como consecuencia de 
lo dispuesto en el Decreto de esta 
Presidencia de 21 de Julio del año 
actual fueren declarados cesantes, 
habrán de cesar asimismo en cual
quier otro cargo que pudieran des
empeñar en otros organismos ofi
ciales q en Compañías Arrendata
rias de Monopolios o Servicios pú
blicos.— Página 986.

Otro prorrogando por dos años la 
\édad fijada para el retiro forzoso y , 

en su caso, para la jubilación de los 
Suboficiales, Clases e individuos de 
tropa de los Institutos de la Guar
dia civil, de Carabineros y del Cuer
po de Seguridad, incluso sus Seccio- 

- nes de Asalto— Páginas 986 y 987. 
Otro disponiendo que las cesantías 

que se produzcan como consecuen
cia de lo dispuesto en el Decreto de 
21 de Julio del año en curso, que 
afecta a todos los Ministerios, así 
civiles como militares, motivará la 
separación absoluta del servicio de 
tos individuos a quienes se aplique 
tal medida, siendo baja definitiva 

. en los Cuerpos y escalafones a que 
pertenezcan.— Página 987.

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D. Francis
co Agramante y Cortijo, Embajador 
de España en Berlín, cese en dicho; 
cargo y quede saparado de la carre
ra diplomática.-^Página 987.

Jtro ídem *que D. Juan García Ontive- 
ros y Laplana, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, Cónsul ge- 

. neral de la dación en Rabal, cese

en el cargo que actualmente desem
peña y quede separado de la carre
ra diplomática.— Página 987 ,

Otro ídem 'que D. Cristóbal del Casti
llo y Campos, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Consejero de 
la Embajada de España y Encarga
do de Negocias en París, cese en el 
cargo que actualmente desempeña y 
quede separado de la carrera diplo
mática.— Página 987.

Otro ídem que D. José María Doussi- 
nague y Texidor, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase en El 
Haya, cese en el cargo que actual- 
mente desempeña y quede separa
do de la carrera diplomática.— Pá
gina 987.

Otro disponiendo la cesantía de los 
funcionarios de la carrera diplomá
tica que se mencionan.— Página 
987.

Ministerio de Justicia.

Decreto considerando a todos los efec- 
.tos estatutarios designada y en fun
ciones a,, la Junta directiva del Ilus
tre Colegio de Procuradores, com
puesta por los señores que se indi- 
cqm—Páginas 987 y 988.

 Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo que todos los 
soldados y Cabos pertenecientes al 
reemplazo de 1935 que se encuen
tren con permiso o licencia, excep
to los de licencia por enfermo, kn ¡a 
provincia de Santander% se presenten 
en la capital de dicha provincia los 
días 1 y 2 del mes actual; y que del 
mismo modo todos los soldados per
tenecientes al reemplazo de 1934,que 
se encuentren en la situación de dis
ponibilidad del servicio activo re
sidentes en la provincia citada, se 
presentes en la referida capital en la 
fecha mencionada.— Página 938.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio 
de la Guerra, a D„ José Sarmiento 
Lasuerit Coronel de Intendencia, Je
fe de la Intendencia Central dei ex
presado Departamento ministerial. 
Página 988.

Otro disponiendo se consideren inhá
biles, a los efectos de los impuestos 
de Derechos reales, Caudal relicto 
y Personas jurídicas, los veinte días 
siguientes al 18 de Julio próximo 
pasado.— Página 988.

Otro disponiendo la cesantía de don 
Alvaro González Ubieta, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo de Intervención civil de la 
Marina.— Página 988.

Otro relativo a la suspensión del pago 
de sus haberes a los militares y ma
rinos retirados con carácter extra
ordinario.— Páginas 988 y 989.

Otro haciendo extensivos al Instituto 
de Carabineros los preceptos del 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 del mes ac
tual (G a c e t a  del 22) por el que se 
dispone la cesantía de todos los em
pleados que hubieran tenido parti
cipación en el movimiento subver
sivo o fueran notoriamente enemi
gos del régimen.— Página 989.

Otro declarando la cesantía de los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.—Pá
gina 989.

Otro exceptuando de las limitaciones 
del Decreto de 27 del actual las 
transferencias que se hagan de 

1 cuentas corrientes de Corporacio
nes, Empresas o particulares, abier
tas en cualquier entidad bancaria 
para abono en la cuenta corriente 
del Banco de España a nombre de 
la Junta Central de Socorros.-^Pá
gina 989.

Otro declarando que el percibo de las 
pensiones de retiro extraordinario 
de los ndlitare.s y  marinos es incom-



patible- con el disfrute de sueldos, 
haberes :ó .gratificaciones .que se pa
guen con fondos generales, provin
ciales, municipales o de la Casa 
Presidencial— Páginas 9S9 y  990. ;

Otro disponiendo quede en situación 
de disponible forzoso en . la. prime
ra División orgánica: el Interventor 
general del Cuerpo de Intervención 
civil de ‘Guerra D, Alfredo Serriá y  
Mirü; y que desempeñe dicho car
go, con  carácter interino, D, Rodri
go Baeza Pérez, Jefe de. Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Esta
do.— Página 990 .

Ministerio de. instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponéndo la cesantía de 
■Di Diego' Trevilla Paniza, Jefe su
perior de Administración en la Se

cretaría de este Ministerio. —  Pági
na.— Página 990.

tytro ídem se consideren vacantes to
dos los Rectorados, Direcciones y 
Secretarías de los Centros docentes 
de España, y que en el más corto 
plazo, que nunca excederá de quin
ce días, este Departamento confir
mé en sus.: puestos a ios Rectores, 
Directores y Secretarios que estime 
deben continuar en ellos;— Página

■■ 990. . .. .

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto declarando disueltos y dero
gados los Estatutos por que se ri
gen el Consejo general de Colegios 
Médicos, Unión Farmacéutica Na
cional y Asociación Nacional de Mé
dicos titulares o de Asistencia pú
blica domiciliaria, y declarando 
igualmente disueltas, todas las Jun
tas directivas de los 'Colegios Médi
cos provinciales.— Página 990»

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden delegando en D. Luis Fernán
dez Clérigo,. Vicepresidente del Con
greso de los Diputados y de la Jun
ta Central dé Socorros, cuantas fa
cultades y atribuciones confiere al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Decreto de. 29 de Julio:próximo 
pasado, relativo a la referida Junta

' 'Central'de 'Socarro-s.-—Página 991,

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Oficial segundo de

Sala de la Audiencia provincial de
. .Teruel a D. Marcial Laguia Paracas 

llo$;—-Página 991. ;

Ministerio dé la Guerra.

Orden circular concediendo la catego
ría de Alférez Médico .provisional 
a todos los Médicos civiles que sean 
destinados a prestar servicios mili
tares de un modo permanente. —  
Página 991.

Ministerio de Hacienda.

Orden relativa a autorizar con su fir
ma por el Delegado del Gobierno 
en el Consejo Superior Bancario los 
talones de cuenta corriente para la

: retirada de cantidades estrictamen
te indispensables pava el pago, de 
sueldos y jornales vencidos y mate
rial de urgencia para la industria, 
a requerimiento de las personas en
cargadas accidentalmente de la ges
tión de entidades o Empresas y que 
justifiquen la ausencia de los auto
rizados para firmar referidos talo
nes.— Página 991 . -

Otra, circular, ampliando la de 26 del 
mes actual en el sentido de conce
der ingreso en Carabineros a todos 
los hijos del personal del Cuerpo 
que lo tenían solicitado al amparo 
de las normas de la Orden de 24 de 
Noviembre de 1934.^-Página 991.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que los Brigadas 
y Sargentos de la Guardia civil, as
cendidos, que figuran en la rela
ción que se publica, causen alta en 
comisión no indemnizable en la Co
mandancia de procedencia hasta 
que se les dé destino definitivo.—  
Páginas 991 y  992.

Otra ídem cansen baja definitiva en 
el servicio activo los Jefes de la 
Guardia civil comprendidos en la
relación que se inserta.—-Página, 992>

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que ningún alum
no podrá matricularse en él seguin 
do año de la carrera Odontológica 
sin que haya previamente aprobado 
las asignaturas del primer año de 
dicha especialidad - —Página 992.

Otra encareciendo el más exacto cum
plimiento por los funcionarios de 
este Ministerio a lo dispuesto en la 
Orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 26 de los

corrientes, suspendiendo Tos permi
sos de verano, y . vacaciones : regia?

■ mentarías a los funcionarios. públi
cos.— Página 992 . .

Ministerio de industria y Comercio;

Orden relativa a ascensos. de los Ayu
dantes de Minas que se mencionan. 
Páginas 992 y 993.

Otra ídem a delegación de firma en 
casos de ausencia o enfermedad del 
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,-—Página 993. 

Otra disponiendo que todo aquel que 
desee exportar alguno de los pro
ductos de exportación prohibida eñ 
virtud de la Orden de 25 del mes 
de Julio último solicite autorización 
de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, por es
crito o por telégrafo.— Página 993'. 

Otra estableciendo una Subdirección 
; general de Industria desempeñada 

por un Ingeniero indiistriaL— Pági
na 993.

Otra nombrando Subdirector de In
dustria a D. Miguel Rovira Málé, In- 

. geniero Jefe de las Servicios de; Ins
pección Industrial.— Página 993.

Administración Central.

Go b e r n a c ió n .— I n s p e c c ió n  g e n e r a l de  
la  G u a r d ia  civil.—-Rectificación al 
ingreso en. el Instituto de la Guardia 
civil del aspirante Jiiáñ Domínguez 
Maqueda.-T-Págiña 993.

Concediendo el ingreso eri el Iñsíitu- 
to de la Guardia civil a los indivi
duos que figuran en ¡as relaciones 
que se publican.*—Página 993.' 

I n s t r u c c ió n  PUBLicA.^-Direccipn ge
neral de Bellas Artes.— Cuerpo fa- 

. cultativo de Arch iveros, B iblioteca
rios y A rqueólogos.— Registro gene
ral de la P ropiedad  intelectual.^— 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el primer trimestre 
del año actual.— Página 995. 

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io —̂ D irección  ge
neral de Minas y C om bu stib les .-- 
Disposición relativa a los precios 

. para la venta durante el mes actual 
del plomo en barra y sus elabora
dos y para la compra del plomo vie
jo.— Página 996.

D irección  general de C om ercio y P o
lít ica  Arancelaria .— Instancia de ad
misión temporal.— Página 996» :

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l ; —  A n u n c io s  d é  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 DECRETOS
 De acuerdo con  el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su P resi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.. Los funcionarios 

que, com o consecuencia  de lo dis
puesto en el D ecreto de esta. Presiden

cia de 21 de Julio del año actual, fuer 
ren declarados cesantes, habrán de 
cesar asimism o en cualquier otro car
go que pudieran desem peñar ,en oíros 
organism os oficiales o en Compañías 
arrendatarias de m on opolios o  servi
c ios públicos.

D ado en M adrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta . y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros

J o s é  G i b a l  P e r e i r a .

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar;
A rtículo único. Se prorroga .por: 

dos años, a partir de la fecha de pu
b licación  de este D ecreto en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , la edad fijada, para el 
retiro forzoso y, en su caso, para, la 
jubilación  de los Suboficiales, Clases 
e. ind iv iduos de tropa de los Institu
tos de la Guardia c iv il y  de Carabi-



Gaceta de Madrid —Núm. 214 1 Agosto 1936 987

ñeros y del Cuerpo, de Seguridad, in 
cluso sus Secciones, de Asa] lo. .
■ Dado- en Madrid a treinta y uno' de 

Julio de mil novecientos 'trein ta ' y 
seis. 4

MANUEL AZAÑA'
' El Presidente del Consejo de Mánisír.os, •

■ José Gir á l  P e r e ir a .

. La necesidad,. ya señalada por el 
Gobierno con anterioridad al movi
miento revolucionario, de acometer 
una reorganización total de la Adnii- 
íiistración pública y de los Cuerpos 
y. organismos que la constituyen, 
puesta dé relieve con mayor intensi
dad en los momentos actuales, acon
sejan no crear nuevas situaciones en 
el personal al servicio del Estado que 
puedan embarazar las futuras decisio
nes en el sentido expresado.
, A este objeto, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l .0 Las cesantías que se 

produzcan como consecuencia de lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Ju
lio del año en curso, que afecta a to
dos los Departamentos ministeriales, 
así civiles como militares, motivará 
la’separación absoluta del servicio de 
los individuos a quienes se aplique 
tal medida, siendo baja definitiva en 
los Cuerpos y Escalafones a que per
tenezcan.

Articulo 2.° Las vacantes que se 
ocasionen por aplicación de la san
ción prevista en el expresado Decreto, 
no producirán corrida en las escalas 
y plantillas a que los interesados per
tenezcan. Sus plazas no se proveerán 
basta que se lleve a efecto la reorga
nización de la Administración, salvo 
que necesidades inaplazables de los 
servicios lo requiriesen, en cuyo caso 
las vacantes resultantes se proveerán 
con carácter interino en la última ca
tegoría de la escala.
V Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta á lás Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de.mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros.

- ‘i José Giral P e r e ir a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de. Julio del año en cursó,

Vengo en disponer que D. Juan Gar
cía Oritiveros y Laplana, Ministro ple
nipotenciario de segunda clase, Cónsul 
general de la Nación en Rabat, cese en 
el cargo que actualmente desempeña y 
quede separado de la carrera diplomá
tica.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

• . MANUEL: AZAÑA- ; -
El Ministro de Estado, >

Augusto  Barcia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado, y  de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia dél Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Cristóbal 
del Castillo y Campos, Ministro pleni
potenciario, de. tercera clase, Consejero 
de la: Embajada de España y Encarga
do de Negocios en París, cese en el 
cargo que actualmente desempeña y 
quede: Reparado de la carrera diplomá
tica.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y séis.

MANUEL- AZAÑA
’ E i  Ministro de Estado,

Augusto  B arcia  T r e l l e s .

Vengo en disponer que D. Francis
co A fram ente y, Cortijo, Embajador de 
España en Berlín, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede sepa
rado dé la carrera diplomática.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA- '
El-M inistro de Estado,

A u g u s to  B a r c i a  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,
~ Vengo en disponer que D. José Ma

ría Doussinague y Texidor, Ministro 
olénipoténciario de tercera clase en El 
¿laya, cese en el cargo que actualmen
te desempeña y quede separado de la 
carrera diplomática.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.-

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A ugusto Barcia T relles.

Por acuerdo , del Consejo, de Minis
tros,: a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la ¡Pre
sidencia dél Consejó de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer la cesantía de 
D. José Muñoz Vargas, Ministro ple
nipotenciario de primera clase, Cón
sul general de la Nación en Genova; 
D. Luis Avilés y Tiscar, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase en Li
ma; D. Ramón María de Pujadas y; 
Gastón, Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en Méjico; 
D. José Sebastián de Erice y O’Sfiea, 
Secretario dé primera clase en la Em
bajada de España en Lisboa; D. Javier 
Valera y Ramírez de Saavedra, Secre
tario de primera clase, Cónsul de la 
Nación en Turín, y  D. José de Cárcev 
y Lassance, Secretario de primera cla
se en la Embajada de España: en Río; 
de Janeiro.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑA ’ ■

El ;Ministro de Estado,
Augusto  B arcia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Siendo conveniente que las fun

ciones .atribuidas a la Junta de Go
bierno deí Ilustre Colegio de Procu
radores de Madrid sean ejercidas por 
elementos afectos al régimen, y te
niendo en cuenta que una nutrida re
presentación de Procuradores que 
componen dicho Ilustre Colegio, de 
acuerdo con los componentes del 
Frente Popular, se ha incautado del 
mismo, designando una Junta.directi
va-.que. .sé ocupe de las finalidades 
propias de dicha Institución, prestan
do al Gobierno toda clase de colabo
ración, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar:
Primero; Se considera a todos los 

efectos estatutarios designada y en 
funciones a la Junta directiva del 
Ilustre Colegio dé Procuradores, com
puesta por los señores:

Decano, D. Eugenio Ruiz Gálvez.
Vicedecano, D. Gervasio Rodríguez 

Fernández.
Vocal 1.°, D. Antonio Merás del 

Hierro.
Vocal 2.°, D. Antonio Ugarie Pajés.
Vocal 3.°, D. Andrés Ruiz Rey.
Contador, D. José Luis García 

López. ..................
Tesorero, D. Manuel Cordón de Roa.
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. • Secretario , D.. Adolfo .Ba.ñegil. P i
cazo.. . ' .

Vicesecretarlo-Ár, chivero,. D. Ger
m án Moreno G utiérrez. . ..  -
. Segundo. D icha Jun ta  te n d r á ' en  
toda p len itud  los derefchos y obliga
ciones ‘ qüe le fijan los E s ta tu to s ; del 
'C olegio ."

Dado en M adrid a tre ih tá  y uno de 
Julio  dé m il novecientos tre in ta  y
s e is . ........................ -

• ' MANUEL' AZANA-'-

El Ministro de Justicia, . , ■ . .
Ma n u e l  B lasco  Ga r z ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Con el fin de reorganizar las fuerzas 

del E jérc ito  en- ía p rov incia  de' San
tander, -con arreglo á las urgentes ne
cesidades ■ actuales, a p ropuesta  del 
M inistro- de la - G uerra y de acuerdo 
con-el Consejo dé M inistros, -
■ Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te : !

A rtículo 1.° Todos los' soldados y 
Gabos pertenecientes, al reem plazo de 
19'35 que se :e;ncuentren con perrniso o 
licenc ia , cualquiera que :sea el m otivo 
d e , su concesión, excepto dos .d e ' licen 
cia ppr enferm o, en la p ro v in c ia  de 
Santander, y 'cualquiera -que sé a,..asi
mismo, la un idad  o guarn ic ión  a que 
pertenezcan , se p rese n ta rán -en  i a ca
pita l de dicha p rov incia  d u ran te -lo s  
dias 1 y 2 del próxim o, mes d.et Agosto.
. .Artículo 2.° Del m ism o, m odo, to 

dos los. soldados pertenecien tes ai re- 
em plazo de 1934 que se encuen tran  ac
tualm ente en la situación de d ispon i
bilidad. del servicio activo residentes 
en la’ p rov incia a n te r io rm e n te c ita d a , 
cualquiera que sea la unidad, o guar
n ic ió n  en que s irv ie ra n ,' se p resen ta 
rán  éft la capital de la m ism a  erl las 
fechas ind icadas en. el artículo  an te
rio r.

A rtícu lo '-3.° El Com andante M ilitar 
de la ind icada plaza, a la vista del nú 
m ero aproxim ado de ind ividuos que 
h ab rá n  de incorporarse , designará dos 
Cuarteles donde hayan  de concen tra r
se, agrupándolos por Araras y dando 
p ub lic idad  por m edio de la P rensa y 
de. la R adio  del lugar de presen tación .
- Dado en M adrid a tre in ta  y. uno de 
Ju lio  de mil novecientos tre in ta  y  seis.

.. MANUEL'AZANA.'' ' .

El Ministro da laGuerra,
L uis Ga s t e l l ó  P a n j o j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta del M inistro, de, Hacien

da y de conform idad con lo que dis
pone el artículo 11 d é r  Réglámeritq de 
Ordenación de’ Pagos, del Estado, Mecha 
24 dé M ájm 'de 1891, ’ ' '7  7. ,.7. *

Vengo érí nom brar Ordenador de Pa
gos por obligaciones del' M inisterio . de 
la Guerra a D. José Sarmiento Lásuén, 
Coronel de Intendencia, Jefe de l a I n -  
teridéheia Central: del expresado Depár- 
támento m inisterial.

Dado en M adrid a tre in ta  y  uno .de 
Julio de mil novecientos trein ta  y  seis.

. 7 m a n u e l a z A n a ;

El Ministro de Hacienda,
En r iq u e  R a m o s  R a m o s .

La necesidad de atem perar en lo  po
sible las disposiciones del im puesto; de 
D erechos reales, Personas jurídicas., y 
caudal relicto  a las circunstancias, p re 
sentes, d an d o . facilidades, a los .contri
buyentes, aconsejan da declaración  de 
días inhábiles ¿ los efe.ctos. de la  p re 
sentación de . d ocum en tos. y .otros.. .ex
trem os. ’ • ' —

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo dé M inistros y a p ropuesta 
del de H acienda, -

Vengo en decre tar lo siguiente r : 
A rtículo 1.° Se considerarán  in h á

biles, a los efectos de los im puestos de 
D erechos reales, caudal re lic to y -P e r-  
sonas ju ríd icas,.los veinterdías siguien
tes a l 18 de. Julio  corrien te. E sta in h a 
b ilitac ión  de térm inos se en tiende com 
cre tada a la p resen tación  de.doeum en ' 
tos y datos por; los con tribuyentes:y  al 
pago de las liqu idaciones' giradas^ .Se 
en tenderá  tam bién aplicable a las o b li
gaciones que .tienen los L iquidadores 
del im puesto en la s  cabezas de. partido  
j u di c ral p resc ritas  en las regí as: qui n - 
ta  y sexta del artícu lo  148 del Regla
m ento, debiendo los Liquidadores- en 
su día justificarse del uso de está-ap li
cación ante las co rrespond ien tes De
legaciones de H acienda. D uran te el pe
ríodo a que se refiere el p resen te  a r
tículo, los L iqu idado res del im puesto 
en las "cabezas de partido  jud ic ia l po 
drán  realizar los ingresos de las can 
tidades por ellos recaudadas en Sucur
sales del Banco de E spaña co rrespon
dientes a capitales de p ro v in c ia '* d is
tin ta  de la en que rad iquen , dando 
cuenta en su día, con los justificantes 
oportunos, a la D elegación de H acien
da de qüe dependan.

A rtículo 2.<? El plazo de inhab ilidad  
a que se refiere el artícu lo  an te rio r 
podrá, en caso de necesidad, ser p ro 

rrogado por Orden del M inisterio de 
HáciéndaV •
' A rticulo S.° ' La' inhab ilidad  a qué 

se refiere el artículo  1.° se en tenderá 
in d e fin id a ; p a ra  l a s : comarcas-- -y; p ro- 
v ihc tas ’qli e * é  ¿t é n áctuálm  e hte- é n- i po
de r •de 1 o s; _ sedició so $■ c e n tra ' el-Gob iéfi
no de la República. Tan luego corrió 
estos . te rrito rio s  queden; • som ejidos a 
legítirna .; a.uto f i dad ,. 1 os Delegado% de 
H acienda ,1o dec lararán  - po r acuerdo 
publicado  en el Boletín Oficial  de, la 
prpyincia:, rigien d o , a  p a r tir  de dicfia 
fecha, un período  de in hab ilidad  de 
quince días, al efecto del cumpii.mien.- 
to dé la s  obligaciones a que se refiere 
el artículo  1.° de este D ecreto, que el 
M inisterio de H acienda podrá p ro rro 
gar en su caso, ’ . .

A rtícülp 4.° Las d isposiciones dél 
p resén te  Decretó -no alcanzafah en te- 
írrifófíó catalán, ¿ cuanto fuere a tr i
bución '' dél F iscal del Góbierrio. de la 
G éneralidad, ..

A rtículo 5> Del presen te D ecreto 
el G obierno dará cuenta en su día- a 
lás: Cortes. * ' 7  " ’•

Dado en M adrid á tre in ta  y uno de 
Julio  dé inil novecientos tre in ta  y seis.

..., -.MANUEL A ZA Ñ A - 
; ÍÚ Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s ;

D e acuerdó con el Consejo, de Minis
tros, a ’ propuesta 'dél' de Hacienda y en 
v irtud  de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia del. 21 del 
actual,

Vengo en decretar Ja cesan tía de don 
Alvaro González Ubieta, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
de Intervención Civil de la Marina, con 
destino en la Base Aeronaval de San 
Javier.

Dado en M adrid a trein ta  y uno de 
Jifiió dé m il'novecientos trein ta  y  seis.

MANUEL'á &AñA '
El-M inistro de. Hacienda, .;  .

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

De acuerdo c o n  el Consejo de Mi
nistros y .a. p ropuesta del de H acienda, 

■••m: Vengo, en .decretar lo. siguiente.: : .
:. A rtículo i .9 Se suspen de el pago :de 
lo s ' haberes correspondien tes, al mes 
de Julio de los m ilita res  y. m arinos, re 
tirados con ca rác ter ex trao rd inario , a 
•virtud dé Tas leyes y: dlspÓsiciohés -eS" 
p e c i al e s de los años 1931 y ; pos te rio- 
■res, o sea dé todos aquellos Genérales, 
Jefes, Oficiales y sus asim ilados del 
E jército  y A rm ada que gocen de ha
beres de re tiro  concedidos al am paro 
de precep tos legales, que no sean el
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vigente Estatuto de Clases pasivas del 
Estado u oíros preceptos anteriores al 
mismo.  .. .
■ Articulo 2.° Se exceptúan de esta 
disposición y podrán, por tanto, per
cibir normalmente sus haberes de re
tiro

a) Los militares y marinos que 
acrediten con una certificación de los 
organismos militares al servicio del 
Régimen, o de los Organismos políti
cos y sindicales afectos al Frente Po
pular/que durante el movimiento sub
versivo prestaron su adhesión de una 
manera franca y leal al Gobierno le
galmente constituido.

b) Los que acrediten, con certifi
cado médico, absoluta incapacidad 
física para prestar sus servicios en 
los momentos actuales, cuya certifica
ción habrá de ser objeto de compro
bación especial por los medios que el 
Gobierno estime conducentes.

•Por lá Dirección general de la Deu
da y Glasés pasivas y por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias 
respectivas se tomarán las medidas ne
cesarias para su más escrupuloso y 
exacto cumplimiento, siendo responsa
bles estos organismos y los funciona
rios de los mismos de la falta de ob
servación del presente Decreto.

Articulo 4.° Por él Ministerio de Ha
cienda se dictarán las medidas comple
mentarias para la aplicación de este 
Decretó,-'..del que el Gobierno dará cuen
ta en su día a las Cortes.
; Dado eri Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

: . /  .MANUEL .AZAÑA
. El Ministro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda;
  Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se hacen extensivos 
al Instituto, de Carabineros los precep
tos del Decreto d e . la Presidencia del 
Consejo de 'Ministros de 21 del actual 
(G a c e t a  número 204), por el que se 
dispone la cesantía, de todos los em
pleados que hubieran tenido participa; 
:CÍón en el movimiento subversivo o fue
ran notoriamente enemigos del régimen, 
a la vez que se faculta al Ministro de 
Hacienda para dictar las órdenes que 
estime pertinentes para cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

 MANUEL AZAÑA

fe! Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,, a propuesta del de Hacienda y 
en virtud de lo prevenido en el artícu
lo 1.°: del Decreto de la Presidencia de 
21 del. actual,

Vengo en decretar lá cesantía de don 
Miguel Valle y Gil, Jefe de Negociado 
de? tercera clase del Cuerpo técnico ad
ministrativo del Catastro de urbana; 
D. Angel Aguado y Serrano, Abogado 
del Estado; D. Saturnino del Castillo y 
Y.uste, Oficial primero del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública; D. José Fagoaga Fagoaga, 
Oficial primero del Cuerpo general de 
Administración d e ; la Hacienda públi
ca; D. Benjamín Antonio Moreno Hi
dalgo, Oficial segundo del. Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública; D. Luis Cordavias PascuaL 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, y D, Fernando Pe
reda Fernández;, Jefe de Negociado de 
segunda clase-del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, diplomado, funcionarios todos ads
critos a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de .Guadal-ajara.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos, treinta y seis.

MANÜEL- AZAÑA •/-
El Ministro de Hacienda, , /

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Constituida por Decreto de 29 de Ju
lio una Junta central encargada de la 
recaudación, administración y  distri
bución de los donativos para atender a 
los combatientes contra la sublevación 
militar de Julio de 1936 y a las fami
lias de los muertos y heridos en dicha 
campaña, y con el fin de facilitar a las 
personas y entidades que deseen hacer 
donativos la forma de realizarlos, de 
acuerdo con >1 Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticulo unico. Quedan exceptuadas 

de las limitaciones del Decreto de 26 
del actual las transferencias qué se ha
gan de cuentas corrientes de Corpora
ciones, Empresas o particulares, abier
tas en cualquier entidad bancaria para 
abono en la cuenta corriente del Banco 
de España a nombre de la “Junta Cen- 
trál de Socorros con motivo de la re
belión militar de Julio de 1936” , a que 
se refiere el artículo. 5-.° del Decreto 
de 29 de Julio.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL. AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R amoj^.

Las  Ordenes ministeriales de 14 de 
Febrero de 1933. y 15 de Septiembre 
de 1934 interpretaron rectamente el 
Decreto de 7 de Agosto de 19,31 <al 
establecer que el percibo de los ha
beres de retiro de los militares y 
marinos que lo obtuvieron al amparo 
de lo establecido en los Decretos de 
25 y 29 de Abril y 23 de Junio del 
mismo año y disposiciones concor
dantes, es incompatible con el dis
frute de otros de cualquier clase sa
tisfechos por el Estado o las Corpo
raciones o entidades de Derecho pú
blico. Conviene ratificar estas dispo
siciones y asegurar su eficacia, y a 
este efecto, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdó con ebCon
sejo de Ministros, '

Vengó en decretar lo siguiente : 
Artículo 1 El percibo de las pen

siones de retiro extraordinario de Jos 
militares y marinos que lo obtuvieron 
al amparo de lo establecido en los 
Decretos de 25 y 29 de Abril, 23 de 
Junio de 1931 y disposiciones concor
dantes, es incompatible con el disfru
te de sueldos, haberes o gratificacior 
nes que se paguen con fondos genera
les, provinciales, municipales o de la 
Gasa Presidencial, sin más excepcio
nes que las establecidas en el artícu
lo 96 del Estatuto de Clases pasivas..

Artículo 2.° En el concepto de suel
dos, haberes o gratificaciones quer; se 
satisfagan eoh fp nd o s general ejs, ,prp;- 
vinciales o municipales, se han dé en
tender comprendidos, no sólo las re1- 
tribueiones que se perciban con cargo 
a los Presupuestos del Estado, la Pn> 
vinéia o él Municipio,' sino también: 
los que satisfagan las entidades ádmi-. 
nistrativas o cualquier clase de Cor
poraciones de Derecho público que 
perciban la totalidad o parte de süs 
fondos con cargo a tales Presupúestos 
o que cobren arbitrios o cualquier 
piase de exacciones, que sólo a titulo 
de Derecho público pueden ser exigi
das. . ■" ' ’ : •

Articulo S/3 Los Departamentos mi
nisteriales, entidades y Corporacio
nes a quienes se refiere el artículo anr- 
terior, pasarán a la Dirección general 
de la Deuda y Chases pasivas, dentro 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de este Decreto, en la G a c e 
t a  de  M a d r id , relación nominal de las 
personas afectadas por esta disposi
ción que tengan a su servicio, a fin 
de que el expresado Centro directivo 
pueda adoptar inmediatamente las 
prevenciones que sean necesarias pa
ra la efectividad de lo qué en lá mis
ma ;se establece.^ . , ,
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Dado en Madrid a treinta y uno de. 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m os R a m o s .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Interven
tor central de Guerra, Interventor ge
neral del Cuerpo de Intervención Civil 
de Guerra, D. Alfredo Serna y Mira, 
quede en la situación de disponible 
forzoso en la primera División orgá
nica, y que desempeñe dicho cargo 
con carácter interino, sin perjuicio de 
su actual destino, D. Rodrigo Baeza 
Pérez, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL ÁZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R am o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Instrucción 
publica y Bellas Artes y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.* del De
creto de la Presidencia, de ,21 del. ac
tual,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Diego Trevilla Paniza, Jefe Superior 
de Administración, con destino en la 
Secretaría de dicho Ministerio.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos, treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F rancisco  Ra r n é s  Sa l in a s .

Para poder dar el debido cumpli
miento al Decreto de la Presidencia del 
Consejo de 21 del actual, que se refie
re a cesantías de funcionarios, es con
dición primera el conocimiento exac
to de la actuación que en el desempe
ño de las funciones que le están en
comendadas observa el personal de ca
da Centro de la administración del Es
tado y muy especialmente la actitud 
por él adoptada ante el movimiento 
subversivo que ahora padece España.

El Ministerio de Instrucción pública 
y Relias Artes, en aquello, sobre todo,

que se refiere al personal docente a. 
él afecto, tropieza para llevar a cabo 
la depuración deseada con graves in
convenientes, que no sólo tienen por 
causa la gran difusión y vario empla
zamiento de los Centros de enseñanza, 
sino también el régimen de relativa 
independencia por que se rigen en 
cuanto a la elección de las personas 
que hayan de dirigirlos y al desenvol
vimiento de su vida interior.

Ello hace que este Ministerio, que en 
los Rectores, Directores y Secretarios 
de los Centros ha de buscar por fuer
za la colaboración necesaria para dar 
cumplimiento a lo mandado en el De
creto de 21 del actual, pueda encon
trarse en determinados casos sin la 
asistencia de una información veraz 
que le dé garantías de obrar con la 
rapidez y firmeza que estas excepcio
nales circunstancias requieren.

Por todo ello y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.9 Con esta fecha sé con

siderarán vacantes todos los Rectora
dos, Direcciones y Secretarías de los 
Centros docentes de España.

Artículo 2.° En el más corto plazo, 
que nunca excederá de quince días, 
este Ministerio, sin que para ello haya 
de mediar propuesta de los Claustros, 
confirmará en sus cargos a los Recto
res, Directores y Secretarios que esti
me deben continuar en sus puestos, y 
señalará libremente entre el personal 
docente de los demás Centros quienes 
hayan de asumir en cada uno la direc
ción y Secretaría del mismo.

Artículo 3.° En tanto no se da cum
plimiento a lo que el articulo anterior 
ordena, los actuales Rectores, Directo
res y Secretarios continuarán en sus 
puestos prestando todos los servicios 
que al cargo van añejos y realizando, 
bajo los dictados de la más estrecha 
responsabilidad, la misión informati
va que el Decreto de 21 del mes co
rriente les encomienda, considerándo
se como grave abandono de su función 
cualquier negligencia en que incurrie
ren.

Artículo 4.° Una vez que por el 
Ministerio hayan sido confirmados o 
designados lo¿ nuevos Rectores, Direc
tores y Secretarios de los Gentro's do
centes, se llevará a cabo en cada uno 
de ellos, y por personal nombrado al 
efecto, una inspección cuyos resulta
dos han de servir de firme base para 
conseguir la finalidad que en bien de 
la República se persigue.*

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles se 
dictarán las órdenes oportunas para

llevar a cabo la inspección que en es
te Decreto se previene.

Dado en Madrid.a treinta y uno de 
Julio de rail novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r ancisco  B a r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Por así convenir a los intereses de 

la República, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar:
Artículo 1.* Quedan disuelíos, y de

rogados los Estatutos por que se ri
gen, el Consejo general de Colegios 
Médicos. Unión Farmacéutica Nacio
nal y Asociación Nacional de Médicos 
titulares o de Asistencia pública domi
ciliaria.

Artículo 2.° Quedan disueltas todas 
las Juntas directivas de los Colegios 
Médicos provinciales.

Los Gobernadores civiles de las pro
vínoles leales al Gobierno legítimo y 
la Dirección general de Sanidad en 
Madrid procederán al nombramiento 
de un Presidente y un Secretario que, 
con carácter provisional, se encarga
rán de la direccáón y administración 
de dichos Colegios.

Articulo 3.° D, José Torre Blanco 
y D. José María López Valencia, en 
nombre del Gobierno de la República, 
se incautarán de la Previsión Médica 
Nacional, y administrarán con carác
ter provisional dicha Institución.

Artículo 4.° El Colegio de Huérfa
nos de Médicos quedará bajo la direc
ción y administración del que hasta la 
fecha viene ejerciendo el cargo de 
Consejero Delegado del disuelto Pa
tronato.

Dicho Delegado actuará en relación 
directa con la Dirección general de 
Sanidad, quedando facultado para ha
cerse cargo de los fondos correspon
dientes a las disueltas Asociaciones 
de Médicos titulares y Consejo gene
ral de Colegios Médicos.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Trabajo. Sanidad  

y Previsión,
J uan  L l u h í  Va Lle sc á .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS 

ORDEN
Excmo. Sr.: No siéndome posible., 

por falta material de tiempo, concu- 
r rir  corno fuera mi deseo a las sesio
nes de la Junta Central de Socorros, 
delego en V. E. cuantas facultades y 
atribuciones de todo orden confiere a 
esta Presidencia el Decreto de 29 de 
los' corrientes, incluso las que hacen 
referencia a entrada y salida de fon
dos en los Bancos y demás estableci
mientos de crédito.

Madrid, 20 de Julio de 1936.

JOSE GIF AL

Excmo. Sr. D. Luis Fernández Cléri
go, Vicepresidente del Congreso de 
los Diputados y de la Junta Central 
de Socorros.

MINISTERIO DE .JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 25 de la 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y 5.° del Decreto de 31 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oficial .segando de Sala, de 
esa Audiencia, plaza dotada con el ha
ber anual de 5,000 pesetas, a D. Mar
cial Laguía Paraciiellos, que figura en 
la terna formulada por la Junta de Go
bierno de esa Audiencia.

Lo que, con devolución de los docu
mentos de los otros dos propuestos, 
digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Teruel.

'MINISTERIO DE L A  GUERRA 

ORDEN CIRCULAR

En previsión de que necesidades del 
servicio obliguen a utilizar a los Médi
cos civiles en los Cuerpos, Centros y De
pendencias militares, y a fin de que és
tos gocen de las consideraciones a que 
tienen derecho y estén obligados a la 
disciplina militar, se concederá la ca
tegoría de Alférez Médico provisional 
a todos los Médicos civiles que sean

destinados, a prestar servicios militares- 
de un modo permanente.

Durante: el tiempo que desempeñen 
tales servicios tendrán derecho a los 
sueldos, dietas y gratificaciones y de
más devengos que disfruten los Oficia
les Médicos efectivos.

Madrid, 31 de Julio de 1936.

CASTELLO
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo Sr: Son varios los casos en 

que por ausencia de los gerentes de 
entidades o Empresas y la falta de co
municación con los mismos se hace 
imposible disponer de los saldos en 
cuenta corriente para hacer el pago 
de jornales y materiales urgentes e 
im prescindibles para el normal des* 
arrollo de la industria.

Para atender a tan grave problema, 
Este Ministerio, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

Artículo único. A requerimiento de 
las personas encargadas accidental
mente de la gestión de entidades o 
Empresas y que justifiquen la ausen
cia de los autorizados para firmar ta
lones de cuenta corriente, el Delegado 
del Gobierno en el Consejo Superior 
Bancario, previas las comprobaciones 
que estime necesarias, podrá autorizar 
con su firma la retirada de aquellas 
cantidades estrictamente Indispensa
bles para el pago de sueldos y jorna
les vencidos y material de urgencia 
para la industria, que serán satisfe
chos por los Bancos y banqueros don
de exista saldo bastante a disposición 
de la referida Empresa, cargándolos 
en cuenta como ¡ú hubieran sido li
brados por las personas con firma re
gistrada para disponer de la misma.

Los Profesores mercantiles al servi
cio de la Hacienda, que actúan a las 
órdenes del Delegado del Gobierno, 
vigilarán cerca de los encargados acci
dentales de las Empresas el efectivo 
destino de los fondos retirados, con
servando en su poder los justificantes, 
que serán puestos a disposición de la 
representación de los titulares de la 
cuenta tan pronto como habiendo ce
sado en su ausencia lo reclamen.

Lo que comunico a V. I. para $u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Julio de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de este Minls* 
terip.

ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Como continuación a la  
Orden de 26 del actual, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 209.

Este Ministerio ha acordado conce
der ingreso en Carabineros a todos los 
hijos del personal del Cuerpo que lo 
tengan solicitado al amparo de las 
normas de la Orden de 24 de Noviem
bre de 1934, siempre que hayan servi
do dos años en el Ejército, no exce
dan de treinta y cuatro años y carez
can de antecedentes penales; debiendo 
presentarse para ser filiados en la Co
mandancia de Madrid, precisamente en 
el plazo de ocho días, con el certifica
do de antecedentes penales y cartilla 
militar.

El mismo plazo de ocho días, a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se concede a 
los aspirantes comprendidos en la Or
den de 26 del actual, en la inteligen
cia de que tanto aquéllos como éstps 
sé considerará que renuncian al ingre
so si no se presentan a ser filiados en 
el plazo que se fija, a menos que jus
tifiquen debidamente la imposibilidad 
de verificarlo por causas ajenas a su 
voluntad.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Julio de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto promovi
dos a los empleos de ¡Brigada y Sar
gento por Orden de 11 del mes actual 
(Gaceta núm. 198), que se expresan 
en la siguiente relación, que da prin
cipió con el Brigada D. José Martín 
Blasco y termina con el Sargento don 
Emilio Márquez Márquez, causen alta 
en comisión no indemnizable en la 
Comandancia de procedencia, hasta 
que se les dé destino definitivo.

Lo comunico a ’V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 29 
de Julio de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
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RELACION QUE SE CITA

Brigadas de Infantería.

D. José Martín Blasco, a la Coman
dancia de Castellón,.

D. Orencio Chafé del Hoyo, al 4.°
Tercio;

D. Pedro Ruiz Cid, a la Comandan
cia de Ciudad Real.

D, Francisco Cardiel Cardiel, al 19.°
Tercio.

D, Ildefonso Sáez Lausac, a la Co
mandancia de Vizcaya.

D, Vicente Rodríguez García, al 14.° 
Tercio. . .

D, Enrique Valle jo Franco, a la Co
mandancia de Málaga.

D. Francisco Hernández Rey, al 14.° 
Tercio.

D. Doroteo Martínez Fernández, al 
14,° Tercio.

Brigadas de Caballería.

D. Santiago Nis Meló, a la Coman
dancia de Badajoz.

D. Hermenegildo Terceño Puertas, 
al 19.° Tercio.

Sargentos de Infantería.

D. José Cáscales Mateo, a la Coman
dancia de Murcia.

D. Pablo Márquez Moreno,, al 19.° 
Tercio.

D. Antonio Gómez Forte, a la Co
mandancia de Jaén.

D. Jüan Molero Sáiz, al 19.° Tercio.
D. Santiago Sanz de Lama al 19;° 

Tercio.
D. Rafael Berges Ara, a la Coman

dancia de Lérida.
D. Angel Gil Hernández, a la Co

mandancia de Murcia.
D. Antonio Sevilla Ortega, a la Co

mandancia de Málaga.
D. Emilio Márquez Márquez, al 4.° 

Tercio.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el Decreto de 26 
del actual ( G a c e t a  número 209), por 
el que se hace aplicación a la Guar
dia civil de los preceptos del de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 del mismo ( G a c e t a  húmero 204), 
sobre la cesantía de todos los emplea
dos que hubieran tenido participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del Régimen, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Jefes de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Francisco López 
Zapata y termina con D. Eusebio Ruiz 
Guerra, causen baja definitiva en el 
servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Julio de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general de la Guardia

RELACIÓN QUÉ SE   CITA.

Coronel. ' 1
D. Francisco Lope? Zapata.

Tenientes coroneles. ,
D. Fernando Ghapulí Ansó. .
D. Romualdo Almoguera Martínez. 
D. Mariano Nieto Sánchez.
D. Pedro Romero Basart.
D. Pedro Simarro Roig.
D. Eusebio Ruiz Guerra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI6 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 

por la Escuela de Odontología, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

Vista la comunicación del Profe
sorado de la Escuela de Odontología 
solicitando que se prohíba terminante
mente a ningún alumno matricularse 
en el segundo año de la carrera sin 
que haya previamente aprobado las 
asignaturas de que consta el primero 
de dicha especialidad, y estudiado tam
bién el informe sobre esta moción que 
ha dado la Junta de Profesores de la 
Facultad de Medicina de Madrid, de 
acuerdo con lo solicitado, cree el Con
sejo que, en efecto, dada la índole 
esencialmente práctica de los estudios 
que se realizan en dicha Escuela, re
sulta extraordinariamente peligroso 
para la enseñanza y para los enfermos 
que los alumnos puedan matricularse, 
y, por lo tanto, examinarse, en un mis
mo curso de asignaturas que requie
ren para su regular dominio un perío
do de experiencia y de práctica que la 
Escuela, con muy buen acuerdo, ha 
fijado en dos años, por l o , menos.

En su vista, considera el Consejo que 
debe solicitarse de la Superioridad 
una disposición que derogue la Real 
orden de 5 de Octubre de 1917, que 
pe n ni te simultanear oficialmente una o 
dos asignaturas de un grupo con las 
del curso siguiente.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver que ningún alumno po
drá matricularse en el segundo año de 
la carrera odontológica sin que haya 
previamente aprobado las asignaturas 
del primer año de dicha especialidad.

Lo que traslado a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos Madrid, 30 
de julio de 1936.

p . d .,
Em ilio  b a é z á  m e d in a :

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mos. Sres.: De acuerdo con lo   pre
venido en ja  Orden circular de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
26 de los corrientes, suspendiendo los 
permisos de verano  y  vacaciones re
glamentarias a los funcionarios públi
cos que actualmente los disfrutaban, 
encarezco a VV.  SS. el más exacto 
cumplimiento de la disposición referi
da, así como la urgente comunicación 
a la Subsecretaría de este Dep^rta- 
ménfo de todas las incidencias que 
con ocasión de la misma se pudieran 
presentar.

Debe aclararse, en lo que respecta 
ál personal docente de todos los Cen
tros dependientes de este Ministerio,' 
que, encontrándose en ‘ suspenso ia 
función que ejerce hasta la reanuda
ción dé los trabajos con los exámenes 
de Septiembre y la apertura del nue  ̂
vo curso escolar, no le alcanza la dis
posición de referencia ni ha de rein
tegrarse, por tanto, a los Centros de 
que dependa.

Sí han de hacer, en cambio, su in
mediata presentación en aquéllos los 
Directores y Secretarios de los mis
mos, ya que tienen una misión rec
tora y de carácter administrativo que 
cumplir, misión que eñ las actuaos 
circunstancias. no debe ser asumida 
por personas delegadas, sino por aque
llas que puedan ejercerla con plena 
autoridad y en uso de propias facul
tades.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 de Julio 
de 1936.

' ' . p .  b., ' .
EMILIO BAEZA MEDINA

Señores Subsecretario y Directores ge
nerales de este Ministerio: y Direc
tores o Jefes de todos los Centros 
dependientes del mismo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Vacantes en el Cuerpo de Ayudante- 

de Minas una plaza de Ayudante ma
yor de tercera clase, por cesantía dé 
D. Eulogio Ráinéldo García López; 
dos dé Ayudantes mayores de cuarta 
clase, también por cesantía de D . Mo
desto Vi darte Uraga y D. Cándido 
Campos Nieto, y cinco de Ayudantes 
principales, asimismo por cesantía de 
los Sres. D. Julián Hernández Cabani
lias, D. Alejandro Marín Villaseca, don 
Casto Celestino Mora López, D. Pedro 
Marín Villaséca y D. Francisco Mere- 
lo, A^añón,

Este Ministerio ha tenido - a bien
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nombrar, e n . ascenso .de escala, Ayu
dante mayor de tercera clase dél '.Cuer
po'" 3¡í.ínas, con el' .sueldo. ánüár de 
8.000 pesetas,.’ á D. Francisco Beneitó 
Mayor; 'Ayudantes mayores de cuarta 
ciase,, con. el. sueldo anual de 7.000 pe
setas, a ios Sres,. D. Antonio Sereno 
Calvo* LA Mariano García Jove y don 
Gregorio Ramírez. Gil; . Ayudantes 
principales, con el sueldo anual de 
fiLGOpesetas, D. Santiago López Orte
ga; B .; Gregorio Cabrera Florido, don 
'César Heyi.a Suárez, D. Angel Alvarez 
Morilla, D. Juan Miguel Egea Sánchez, 
D, Julián .Eulalio Mora, D. Juan José 
Ugarte. Cristóbal1 y D. Román Alfredo 
Palomo Osorio, debiendo acreditárse
les sus .-haberes a partir del día.29 del 
com en te mes, siguiente al de los cen
ses d é lo s  Sres. García López, Vidarte, 
Campos, Hernández, D. Alejandro. Ma
rín, Sr.- - Mora Castellanos, . D. Pedro 
Marín--y M-érelo.- - * ' - :

Lo que comunico a -V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.- Madrid, 
29 dé Julio de 1936c
' ' ■ - • • •• ; • P. D., : • :: • •"

■ : LUIS -r é c a s é n s  -SICHES'--

Ilmos. Sres.: A fin de facilitar la rá
pida.- tramitación y resolución. de los 
expedientes relativos a servicios a car
go de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria,'

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en los casos de ausen
cia o enfermedad del Director general, 
la delegación de firma se entenderá 
conferida al Subdirector, que podrá 
utilizarla con igual extensión y en las 
mismas condiciones establecidas en el 
párrafo segundo de la regla séptima 
"dé la" Orden ministerial de 14 de Mar
zo último*

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Co
m ercio y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 del co
m ente, dictada teniendo en cuenta las 
presentes circunstancias, quedó prohi
bida, la exportación de toda, clase de 
comestibles, materias primas utilizadas 
por la industria nacional, productos 
'farmacéuticos y productos químicos. : 

Ésta precaución, indispensable para 
evitar ía eventual escasez de algunos 
artículos necesarios para el consilrrip 
nación al, ño'debe'significar la paráli- 
zación total de las exportaciQriesy de

aquellos artículos que no se_ encuen
tren en este caso.

Por lo tanto, -y a fin de coordinar 
ambas necesidades,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Todo aquel que desee exportar 
alguno de los productos de exporta
ción prohibida en virtud de la Orden 
de 25 de Julio corriente, deberá soli
citar autorización de la Dirección ge
neral de Comercip y Política Arance
laria, por escrito o por telégrafo, espe
cificando con el mayor detalle las cir
cunstancias que concurran en la mer
cancía de que se trate para cada caso 
concreto, a fin de que ésta sea fácil
mente identificable.

2.° Para conceder o denegar la au
torización solicitada, la Dirección ge
neral precisará del informe, obtenido 
por el procedimiento que la urgencia 
del caso requiera, de los correspon
dientes organismos de los ramos de 
Guerra, Sanidad o Abastecimiento, a 
fin de comprobar en debida forma que 
la mercancía que se trata de exportar 
no esynecesaria para las necesidades 
militares, sanitarias o de consumo de 
la nación,

3.° La autorización o denegación 
correspondiente para cada caso parti
cular s;e hará por escrito o por telé
grafo, según la urgencia del caso, co 
municándolo directamente a la Adua
na dé salida y al solicitarte.
• 4'.° Por Orden del Ministerio de In

dustria y  Comercio se podrá excluir 
algún producto determinado de los 
efectos de la prohibición, si así se es
tima oportuno; pero no se concede
rán autorizaciones de tipo general a 
favor de ningún exportador para aque
llos productos que continúen siendo 
de exportación prohibida.
: Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 30 de Julio de 
1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Director general de Comercio y

P ol í tica Ara n c el ar i a.

Ilmo, Sr.: La labor que en estos mo
mentos desarrolla la Dirección general 
de. Industria, acentuada por la necesi
dad de la intervención oficial de de
terminadas industrias, hecha al ampa
ro del Decreto de 25 del actual, exige 
Una • extraordinaria intensificación de 
su actividad para atender a todos los 
servicios urgentes, sin demorar el des
pacho normal de los demás asuntos, 
consiguiendo al mismo tiempo el ma
yor, rendimiento de los elementos per
sonales. y materiales dispuestos . a 1 
efecto. " ' ' '

A tal fin, este Ministerio ha, tenido a 
bien disponer que, bajo la dependen
cia del Director general de Industria, y 
con la organización y funciones que se 
determine, se establezca una Subdirec
ción general de Industria, desempeñada 
por tin Ingeniero Industrial, designado 
entre dós Jefes de Servicio de dicho 
Departamento.

L o que comunico a- V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de' Julio dé 1936*,

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de esta 
fecha la Subdirección de Industria, de
pendiente de la Dirección general de 
Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el cargo de Subdirector de 
Industria, con las funciones, atribucio
nes y haberes que oportunamente se se
ñalarán, al Ingeniero-Jefe de los Ser
vicios de Inspección Industriáis D. Mi
guel Rovira Malé, quien se posesionará 
inmediatamente de este destino.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de’ Julio dé 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de Industria y Co* 

m ercio...

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DÉ LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULARES

Por Circular de esta Inspección ge
neral, fecha 29 del actual (G a c e t a  nú
mero 212)i se concede por error ingre
so en el Instituto, en clase de Guardia 
de Infantería, al aspirante Juan Do
mínguez Maqueda, el que causará alta 
como Corneta, en vez de Guardia que 
en dicha Circular se consignaba.
. Madrid, .31 de. Julio de 1936.—El Ins
pector general, José Sanjurjo Rodrí
guez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y Pri

meros Jefes de Comandancias.

En  uso de las atribuciones que * me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas pará servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
sev indican antes deL nombre de cada 
uno, que se expresan en la siguiente
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relación, que comienza con Gabriel Rie
ra Vaquer y termina con Cirilo Sán
chez Fernández, he tenido a bien córh. 
cederles el ingreso en el mismo, con 
destino a las que también en dicha re
lación- se les consigna, debiendo veri
ficarse el alta tan pronto verifiquen sú 
incorporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Julio de 1936.—El Ins
pector general, José Sanjurjo Rodrí
guez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y Pri

meros Jefes de Comandancias.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Madrid, Gabriel Riera Vaquer, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Luis Navarro Jiménez, casa
do, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, José, Bermejo Alcaide, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Miguel Mira Rodríguez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, José López Soria, solterona 
la Comandancia de Madrid

Madrid, Julián Expósito Martín, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Félix Hormigos de Haro, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Emeterio Logroño Rebato, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Enrique Lázaro de Dios, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Cecilio Cuenca Plaza, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Joaquín Muñoz Fernández, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Julián Rodríguez Cuesta, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Julián Campos Garrido, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid; Nemesio García López, ca
sado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Paulino Martín López, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Manuel García Torres (4.°), 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco Ruano Guardia, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Buenaventura García López, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Angel Astiáso Marco, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Feliciano Díaz López, casa
do, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Romualdo Carrasco Váz
quez, soltero, a la Comandancia de 
Madrid.

Madrid, Alejandro la Loma de Mi
guel, soltero, a la Comandancia de 
Madrid.

Madrid, Fabián Alcaraz Bonillo, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Alfonso Fernández Corro- 
chano, soltero, a la Comandancia. de 
Madrid.

Madrid, José Caldueh Adell, soltero, 
a la Comandancia de Madrid,

Madrid, Benigno Rubio. Barroso, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. ,

Madrid, Mariano Tajuelo García, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Modesto Sánchez Manrique, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Jenaro Muñiz Sobrino, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. ,

Madrid, Juan Raquero, Calvo, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Luis Sanjurjo Castro, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Daniel Serrano Tenorio, sol
tero, a la Comandancia dé Madrid; ; *

Madrid, Julián Fernández Algara- 
bid, soltero; a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Marcelino Navarro Poncé, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Angel Maquedano Navas, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, José Ortuño Roch, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Alfonso Fuentes Chamorro, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Julián Pavón Santos, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid/Carmelo Ribas Cobos, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Servado. Arranz del Pozo, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Felipe Mozo Daimiel, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Juan Junio López, casado, 
a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Sandalio García Jiménez, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Vicente Rodríguez Navas, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Sinforoso Ocaña Oqaña, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Santiago Recio Ballesteros, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco Martínez Torre- 
grosa, soltero, a la Comandancia de 
Madrid.

Madrid, Eugenio Martínez Martín, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, León Gutiérrez Trichiller, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Mariano Redondo Lacasa, 
solterona la Comandancia de Madrid.’

Madrid, Hermenegildo Terradas Ga
llego, soltero, a la Comandáncia de 
Madrid.

Madrid, Martín Puñal Lumbreras, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Ismael Martínez Huélamo, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco Caraibaño Mar- 
tín-Benito, soltero, a la Comandancia 
de Madrid.

Madrid, Cecilio Camarena Rodas,, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.;

Altas como cornetas.
Madrid, Bernardíno Quirós Galván, 

soltero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Emilio Moreno Díaz, solte

ro, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Balbino Chozas Cano, solte

ro, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Roque Iniesta Andrés, sol

tero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Teófilo Ortega Granero, sol

tero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, José Petit Barrachina, sol

tero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Alberto Segura Mera, sol

tero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Santiago García - Toledano 

do, soltero, a la Comandancia de 
Md.

Madrid, Justo López 111 án, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Altas como Guardias de Caballería.
Madrid, Esteban;Montoro Miguél, sol

tero, a la Comandancia de Madrid.
: Madrid, Jacinto Carrillo Rodríguez, 

soltero, a la Comandancia de.Madrid.
Madrid, Cesáreo Puerta: Alcalde,

soltero, a ]a Comandancia de Madrid.
Madrid, Eulogio Olivares Rodríguez, 

casado, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Gregorio Román Lillo, $oh 

tero, a la Comandancia de Madrid, 
Madrid, Atilano Bernardo Izquierdo, 

casado, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Estanislao Rodríguez Cáno

vas/soltero, a la Comandancia de Ma
drid. '

Madrid, Cuyo Serrano Arcos, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco Prieto Martin, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Juan Gálvez Moreno, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Germán Cudero Galán, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Facundo García Serrano, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Carlos Abenza Garro, casa
do, a la Comandancia de Madrid.

Altas como Trompetas.,
Madrid, Gregorio Morales García, 

soltero, a la Comandancia de Madrid.
Madrid, Cirilo Sánchez Fernández, 

soltero, a la Comandancia de Madrid.

En uso de las atribuciones que rae 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han 
solicitado y cuyos expedientes se en
cuentran en las Comandancias que se 
indican antes, del nombre de cada uno,, 
que se expresan en la siguiente rela
ción, que comienza con Jesús Gil Gas
cón y termina con Isaías Rubio Ma
nuel, he tenido a bien concederles él 
ingreso en el mismo, con destino a las 
que también en dicha relación se les 
consigna, debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su presentación 
en la Comandancia en que radica su 
expediente, que lo será en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas a 
partir de la publicación de la presen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id . .
: Madrid, 31 de Julio de 1936.—R1 

Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias. .
Señores Coroneles de los Tercios y 

primeros Jefes de Comandancia.
EELÁCIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.
Primera Comandancia del 14.° Ter

cio, Jesús Gil Gascón, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Manuel Rodríguez Rodríguez 
(26.9), soltero, a la Comandancia' de 
Madrid.

Primera Comandancia. del 14A Ter
ció, Agustín Pastor Vázquez, casado, 
a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Tercio; 
Francisco Anós Cuadrado, soltero, a 
1 a Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Adolfo Guijarro Mena, casado, a 
la Comandancia de Madrid. ,

Primera Comandancia del 14,° Ter
cio, Cosme Gil Gascón, soltero,, a la 
Comandancia de Madrid. . :

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Emilio García Reillo, solteron a la 
Comandancia de Madrid.

.Madrid, Pablo López García, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Esteban Ramos. Gejo, solte
ro, a la Comandancia de Madrid, .
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Primera Comandancia-del 4> T ercio ;'. 
Áñtoriio:.Pérez Ortega, solterona la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 
Santiago de Marcos Sánchez, soltero; 
a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 
Eugenio Vázquez Moreno, soltero, , a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Tercio,■ 
Jacinto López López, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Antonio Martín de LucaSLcasado; a la 
Comandancia de Madrid.

Madrid, Modesto Castro Jaén, solte
ro, a la Comandancia do Madrid.

Primera Comandancia del 14a Ter
cio, Pedro del Olmo Mingo, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Sixto Silgado Domínguez, .soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Madrid, Bruno Madrid Altares, sol
tero, á Ja Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4a Tercio, 
Teófilo Martínez Barrio, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 
Valentín Martínez Jorquera, soltero, 
a la; Comandancia de: Madrid.

.Segunda Comandancia del 14a Ter
cio,: Fernando Arrabé de San Genaro, 
soltero, va la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14a Ter
cio, ATctorL^^^^ . Rodríguez,, soltero, 
a da Comandancia de Madrid.

Primera; Comandancia del 4a Tercio, 
José Rqesga vVailejo, soltero, a la Co  ̂
mandancia: d e . Madrid- 

M adrid,; Celedonio González Ortega, 
casado, a la Comandancia de Madrid.
; Primera Comandancia del 4 a Tercio, 

Francisco López Garrido, soltero, a la 
Comandancia de Madrid..
, Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 

Patricio González Hernando, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 
Florentino García del Amo, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.
. Primera Comandancia del 4 a  Tercio, 
Jacinto Víllalba Martínez, soltero, a la 
Comandancia de. Madrid.

Primera Comandancia del  14 a  Ter
cio, Silvestre San Martin' Prieto, casa
dera  la Comandancia de Madrid.

Madrid, Luis Recuero Meneía, solte
ro- a. la Comandancia de 'Madrid.

Segunda Comandancia del 4.? Tercio, 
Melíano Revilla Pérez, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14 a  Ter
cio, Antonio Cabrejas Santos, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14.°. Ter
cio, 1 Antonio Moreno Rodríguez (4A), 
soltero, a la 'Comandancia de Madrid!

Madrid, Juan Fernández González 
( 7 a );, soltero, a la Comandancia dé 
Madrid.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Giizmán García, soltero; a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14a  Ter
cio, Baltasar Fernández Martínez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid; y 1 

Primera Comandancia del 14A Ter
cio, Luis Parra de la Torre, soltero, á 
la Comandancia de Madrid.

.Madná,: Felipe Arriaga Can tulles a, 
soltero, a la. Comandancia de Madrid. 
vMadridc José Prado Medina, soltero, 

a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14a  Ter
cio, Fernando Pérez Díaz (2A), solte^ 
r o /a  la; Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 1 4 a  Ter
cio; ‘Jerónimo Arroyo Méndez, soltero, 
a ia Comandancia' de Madrid.

Primera Comandancia del 1 4 a  Ter
cio, Bruno García López, soltero; a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Coinandancia del 4A Ter
cio, César González Franco, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4A Ter
cio, Ramón Rerzosa Pplo, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

•Primera Comandancia del 4A Ter
cio, Fermín Rebolledo Gómez, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 1 4 a  Ter
cio,- Crisantos López Vélez, soltero, a 
la Comandancia , de Madrid.

Primera Comandancia del 4A Ter
cio, Árístides Huertas Tuda, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio; Antonio Ballester Contesti, solte
ro, a. la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 1 4 a  Ter
cio, Primitivo Gallego Cerdeiriña, sol
terona la Comandancia de Madrid.

  Altas como Cornetas.
Primera Comandancia del 14a  Ter

cio, Juan Córdoba Fernández, soltero, 
a lá Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 1 4 a  Ter
cio, Basilio Bayo Torres, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Madrid, José Pacheco García, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14A Ter
cio, Mariano Gómez Mirayailes, solte
ro,, a la Comandancia de Madrid-

Primera Comandancia del 4 A- Ter- 
cioj Amalío Salinero Vera, casado, a la 
Comandancia de Madrid.

Altas como Guardias de Caballería,
Prim era Comandancia del 14a' Ter

cio, Joaquín. Candelas. Gómez, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Madrid,. Ramón Cplrnenarejo López, 
soltero, a .la 'Comandancia. de Madrid.

Primera Comandancia del 4 A Ter
cio, Lorenzo Leiva Indalecio,, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Altas corno Trompetas.
Segunda Comandancia del 1 4 a  Ter

cio, Isaías Rubio Manuel, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL 'DE BELLAS 
ARTES.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
 REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

i n t e l e c t u a l

Obras... inscritas -En este Registro co
rrespondientes al primer trimestre del 

áño 1936.
(Continuación,)

;73.31L^Dalia.. Album. Contiene: nú
mero- 1, Bahía Blanca, tango; núme

ro 2, Di-don, fox; número 3, Tony, 
vais; número 4, Al Charco, jota; nú
mero 5, Mujer, vals; por Ricardo Amia- 
no Garmendía.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con. cuatro hojas. (1.175.)

73.312;-—Solo en el mundo. Tango,, 
pbr Manuel Serrano Mareen.

Barcelona.—Imprenta Joaquín Mora, 
1936.—En 4A,/eon dos hojas y cuatro 
dé instrumentos. (1.100.) '

73:313.—-El malestar del mundo obre
ro.. Sus causas y remedios, por Ignacio 
de Iztueía Urazustabarrena.

Vitoria.— Imprenta del Montepío Dio
cesano de Vitoria, 1935—En 8A, con 
285 páginas. (287.)

73.314. — El Sargento Vázquez. Re
portaje, por Ignacio Barrado Herrero.

Madrid.— Imprenta Vallinas, 1936.— 
En 8A, con $8 páginas. (46.742.)

73.315. — Una palabra. Tango, por 
“ Yorguat” , seudónimo de José García 
Aguayo.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas. (146.)

73.316.—Puerta del Carmen. Pasodo- 
ble aragonés, por Abraham Abian La- 
fuente y Ramón Fiamos Díaz de Ri
vera/ '

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dps hoja?. (46.743.)

73.317. — La Paya Paya. Ranchera, 
por Ramón Flames Díaz de Rivera y 
Luis Raquetas,-seudónimo de Julio Ca
lera Villalba.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do. con dos hojas. (46.744.)

73.318. — Álbum Escarti. Contiene: 
número 1, Telefunkén, pasodoble; nú
mero 2, Perfumes, fox-trot; número 3, 
El Flamenco, pasodoble; por Juan Es- 
cártí. Cas tañer, de la música y de la 
letra de los dos primeros.

Ejemplar manuscrito, — Folio, con 
cinco hojas- de música v dos de letra. 
(525.) á : A ' -\

73.319. — Semblanzas y rimas, por 
Eleuterío .Chico Sánchez.

Madrid! — Imprenta Juan Bravo, 3, 
1936.--'Érí;-8A, con 231 páginas. (•46.745.)

73.320.— Nobleza baturra. Argumento 
de película, según la obra deí mismo 
título de Joaquín Dicenta (hijo), por 
Joaquín Dicenta Alonso,

Barcelona,— Gráfica Minerva, 1935.— 
EnSAyeon 68 páginas. (46.746.)

73.321. — Barba Azul Revista infan
til'M úsica de Manuel Bertrán Reyna, 
por José Sañtoja Sántoja.'

Ejemplar; escrito a máquina.— En 8A, 
con 37 hojas. (46.747.)
. 73322. -teUna furtiva lágrima. (Es

tampa de la vida de Julián Gay arre.) 
Argumento- de película sonora, por 
Augusto Butler Gener,

Madrid— Imprenta y Librería Ibero 
Americana, 1935;— Folio, con una hoja. 
(46.748,> ;

73323.— Romancé de lucero enamo
rado. (Para orfeón, voces de hombre.). 
Por Marcelino Junquera Alvarez, de la 
letra, y Amalio López y Sánchez, de 
la múúsica.

Ejemplar m a n u s c r i t o . E n  8A, con 
cuatro hojas. (46,749.)

73.324. — ¡Que titingó! Son cubano, 
por Julio Cueva (Julio Cueva Díaz), 
de ja letra y de la msica.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas.; (46.750.)

73.325; — 'El 'Bizcocho/Son cubano,
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por Julio Cueva (Julio Cueva Díaz), 

, de la letra y de la música.
Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 

hojas. (4-6.751.)
(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta de 
ese Consejo de su digna Presidencia,,

Esta Dirección general ha acordado 
que para la venta del plomo en barra 
y sus elaborados rijan, durante el pró
ximo mes de Agosto, los mismos pre
cios vigentes en el mes de Julio co
rriente, o sea los fijados en la Orden 
de 30 de Diciembre (Ga c e t a  del 31).

Los precios para la venta de barre
tas serán los siguientes, salvo exis
tencias:

Barretas de segunda, 615 pesetas to
nelada.

Barretas de tercera, 515 pesetas to
nelada.

Para la compra del plomo viejo re
servada al Consorcio regirán los pre
cios siguientes:

Clase A, refundido en barras proce
dente de cámaras con ley mínima de 
98 por 100, 475 pesetas por tonelada, 
dente de derribos, y en bruto proce
dente de derribos y en bruto proce
dente de cámaras, 340 pesetas por to
nelada.

Clase C, plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 300 pesetas por to
nelada.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
José Royo Gómez.

Señor Presidente del Consejo de ad
ministración del Consorcio d.el Plo
mo en España.—Avenida de Pi y 
Margall, 11, Madrid.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE ARANCEL NACIONAL

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Excxno. Sr.: Los que suscriben, 
Daniel Vázquez y Compañía Limitada, 
Sociedad constituida ante el Notario 
D. Manuel Rivademar Lojo, de Vigo 
(Pontevedra), según testimonio de la 
escritura que acompaña, fabricantes 
de conservas de pescados, establecidos 
en Teis (Pontevedra), según acredita 
el correspondiente recibo de la Con
tribución industrial del corriente año 
y con ei número 4.062 en el Registro 
Oficial de Exportadores,

Exponen: Que deseando importar 
del extranjero hojalata en plancha en 
régimen de admisión temporal, en su 
mayoría de Inglaterra y Francia, de 
acuerdo con el Decreto-ley número 
1.932, fecha 16 de Agosto de 1930, 
cuyos detalles, exigidos por el artícu

lo 7.° del Reglamento, dan a conti
nuación :

Naturaleza y clase de la mercancía 
a importar: Hojalata en plancha.

Operación o transformación a que 
haya de someterse en el proceso de su 
industrialización: Envases de hojalata 
para conservas de pescados de nues
tra fabricación.

Plazo dentro del cual habrá ésta de 
verificarse: El que concede la Ley.

Emplazamiento del local en que de
be realizarse la transformación: Ol
mos, 11, Teis (Vigo).

Mermas y desperdicios previstos: 
5 por 100,, aproximadamente.

Aduana donde haya de verificarse 
la importación: Vigo.

Aduana donde haya de verificarse 
la exportación: Vigo.

Plazo de la concesión: Con carácter 
permanente.

Solicitan la correspondiente autori
zación.

Salud y larga vida.— Vigo, 8 de Ju
lio de 1936.— Firma ilegible.— Hay un 
sello en tinta violeta que dice: Daniel 
Vázquez & Compañía Ltd. Conservas. 
Vigo.— Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, 
en su caso, con arreglo a lo que de
termina el párrafo tercero del artícu
lo 6.a del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y en 
general todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta dias, 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio, y mediante escritos formula
dos por duplicado, cuánto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 14 de Julio de 1936.—El Di
rector general, Narciso Pérez Texeira.


